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El Pleno del Ayuntamiento, en sesión (34/2016), ordinaria, celebrada el día 23 de diciembre de 2016, adoptó el
siguiente acuerdo:
 
"Primero.- Aprobar el Reglamento Orgánico de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, que se
acompaña al presente Acuerdo.
 
Segundo.- Publicar en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" este Acuerdo y el texto del Reglamento que
constituye su objeto".
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.3 e) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen
Especial de Madrid, se procede a la publicación del texto aprobado.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo agota la vía administrativa,
pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Madrid, a 23 de diciembre de 2016.- El Secretario General del Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.
 

Reglamento Orgánico de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción. 
 

Preámbulo
 

I
 
La percepción de la corrupción y el fraude como uno de los principales problemas de España aumentó en el año 2011
tras más de quince años de descenso, coincidiendo con los peores momentos de la crisis económica que se inició en
los años 2007-2008 pero que alcanzó especial intensidad en nuestro país a partir del año 2009. Es de destacar que
la corrupción y el fraude ocuparon los primeros puestos entre los principales problemas de los españoles también
entre los años 1993 y 1995, cuando España sufrió otra importante crisis económica caracterizada por la recesión
económica y el alto incremento del paro.
 
A pesar de ello, las iniciativas desarrolladas en el ámbito local para la lucha contra la corrupción no han sido
numerosas. En 2009, la Federación Española de Municipios y Provincias aprobó un Código de Buen Gobierno Local y
posteriormente tomó medidas en favor de la creación de un Observatorio para supervisar la calidad de la gobernanza
a nivel local.
 
A nivel internacional, puede citarse la Resolución 58/4 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 31 de
octubre de 2003, por la que se aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.
 
Las Naciones Unidas han definido la corrupción como una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de
consecuencias corrosivas para la sociedad y da pie a violaciones de los derechos humanos. Afecta infinitamente
más a la población vulnerable, que se ve privada de fondos que podrían estar destinados a ofrecer servicios básicos.
Alimenta así la desigualdad y la injusticia y desalienta las ayudas y la inversión extranjera, convirtiéndose en un
factor clave y un obstáculo muy importante para el desarrollo social.
 
Si bien la Convención contiene importantes recomendaciones para la lucha contra la corrupción a nivel mundial,
existen dos especialmente relevantes para el ámbito municipal. La primera, la necesidad de crear un órgano
encargado de prevenir la corrupción que goce de la independencia necesaria para desempeñar sus funciones de
manera eficaz y sin ninguna influencia indebida; la segunda, la necesidad de fomentar la participación activa de
personas y grupos pertenecientes a la sociedad civil en la prevención y la lucha contra la corrupción.
 



3

En el ámbito europeo, ha de destacarse también el informe de la Comisión Europea, de 3 de febrero de 2014, sobre
la lucha contra la corrupción en la Unión Europea, en el que se concluye que los riesgos de corrupción resultan ser
más elevados en los niveles local y regional, donde los controles y equilibrios y las auditorías internas tienden a
ser más débiles que a nivel central. En particular, el informe señala como sectores especialmente vulnerables a la
corrupción el urbanismo, la planificación ambiental y la contratación pública, sectores todos ellos típicamente locales.
 
La Comisión Europea concluye recomendando implantar estrategias a la medida de las Administraciones locales,
reforzar los mecanismos de control, hacer más transparente el proceso de toma de decisiones y desarrollar códigos
de conducta exhaustivos para los cargos electos a nivel local, con la adecuada rendición de cuentas e instrumentos
sancionadores de las posibles violaciones de dichos códigos.
 

II
 
El Ayuntamiento de Madrid quiere ser pionero en el ámbito municipal en la erradicación de estas conductas
perniciosas que socavan la democracia y el Estado de Derecho, menoscaban la calidad de vida, distorsionan los
mercados y permiten el florecimiento de la delincuencia organizada.
 
El nacimiento de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción responde así al firme y decidido empeño del
Ayuntamiento de Madrid de contribuir al control y prevención de estas conductas y a la recuperación de la confianza
de los ciudadanos en sus instituciones.
 
La Oficina se crea al amparo de la autonomía municipal y de la potestad de autoorganización y se configura como
instrumento principal para reforzar las buenas prácticas de la Administración pública, prevenir e investigar posibles
casos de uso o destino fraudulentos de fondos públicos o cualquier aprovechamiento ilícito derivado de conductas
que comporten conflicto de intereses o el uso particular de informaciones derivadas de las funciones propias del
personal al servicio del sector público.
 
Para conseguir estos objetivos, el Reglamento Orgánico diseña un modelo de Oficina que dispone de plena
autonomía para el ejercicio de sus funciones, quedando separada del Gobierno y de la Administración municipales.
Para ello, la Oficina se adscribe al Pleno del Ayuntamiento de Madrid, garantizando así su actuación objetiva y con
sometimiento pleno a la ley y al derecho y disfrutando de independencia técnica y funcional respecto de los órganos
a los que extiende su actuación.
 
Esta adscripción implica que el Pleno será competente para el nombramiento de los órganos de la Oficina,
exigiéndose para ello una mayoría cualificada, con el objeto de buscar el máximo consenso entre todos los grupos
políticos municipales sobre las personas que hayan de desempeñar tan relevantes funciones.
 
Junto a ello, la Oficina cuenta con un órgano de dirección y un Consejo Asesor, integrado por miembros de la sociedad
civil, para sensibilizar así a la opinión pública respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la corrupción,
así como a la amenaza que ésta representa.
 
La Oficina ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios de legalidad, seguridad jurídica, imparcialidad,
independencia, proporcionalidad y confianza legítima, y la tramitación de sus actuaciones se regirá por los principios
de economía, celeridad y eficacia.
 
El Reglamento permite que toda persona conocedora de hechos o conductas irregulares pueda ponerlos en
conocimiento de la Oficina garantizando el anonimato del denunciante, si así se solicitase. Presentada la denuncia,
se realiza una regulación pormenorizada de los distintos tipos de actuaciones que puede desarrollar la Oficina y de
los requisitos formales y procedimentales a que se sujetan las mismas, incorporando las necesarias garantías para
la protección de los denunciantes, la confidencialidad de las informaciones y la protección de los datos de carácter
personal.
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En este sentido, el Reglamento es especialmente cuidadoso a la hora de delimitar las funciones de la Oficina,
para evitar su interferencia en las funciones propias de otros órganos, las cuales puede complementar actuando en
distintos estadios operativos. Igualmente, precisa claramente los límites de la actuación de la Oficina respecto de
las competencias de la jurisdicción contable y de las funciones de investigación de los delitos que corresponden de
forma exclusiva a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al poder judicial y al Ministerio Fiscal.
 
No obstante, las funciones de la Oficina no se limitan al desarrollo de actuaciones puramente inspectoras, ya
que el Reglamento también le atribuye relevantes funciones desde el punto de vista de la prevención de las
conductas constitutivas de fraude o corrupción, funciones que son igualmente esenciales desde punto de vista del
fortalecimiento de la ética en la actuación pública.
 
Finalmente, es destacable también el especial empeño de la nueva regulación en dotar a la Oficina de un régimen
jurídico completo y detallado, comprensivo de su organización, recursos económicos, personales y materiales,
así como de sus relaciones con el Pleno y otras instituciones realizando, a tales efectos, las correspondientes
modificaciones en el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 31 de mayo de 2004.
 

III
 
El Reglamento se estructura en ocho Capítulos y dos Disposiciones finales. El Capítulo I regula las Disposiciones
generales de la Oficina, estableciendo su objeto, naturaleza, adscripción al Pleno y régimen jurídico y de actuación.
 
El Capítulo II enumera las funciones de la Oficina y delimita su ámbito de actuación, precisando que este se extiende
a todo el sector público municipal y previendo su posible ampliación a otras entidades que no conformen el mismo.
Junto a ello, realiza la delimitación de las funciones de la Oficina respecto de la Intervención General, la Inspección
General de Servicios, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y la Oficina de
Conflictos de Intereses.
 
A su vez, se explicita que la Oficina no podrá desarrollar funciones que correspondan a la autoridad judicial, al
Ministerio Fiscal o a la policía judicial, debiendo suspender en tal caso sus actuaciones y remitir toda la información
disponible a la autoridad competente.
 
La organización de la Oficina es objeto de regulación en el Capítulo III, que prevé como órganos de la misma la
Dirección y el Consejo Asesor. La Dirección de la Oficina tendrá rango orgánico asimilado al de Dirección General,
debiendo ser nombrada por el Pleno mediante el voto favorable de las tres quintas partes de sus miembros, a
propuesta de la Junta de Gobierno y previa comparecencia del candidato o candidata ante la Comisión del Pleno
competente, para ser evaluado en relación a las condiciones requeridas para el cargo.
 
A continuación, el Reglamento regula pormenorizadamente las funciones de la Dirección y sus incompatibilidades
y retribuciones.
 
El Capítulo IV se dedica a la regulación del Consejo Asesor, como órgano de cooperación técnica dependiente
orgánica y funcionalmente de la Dirección de la Oficina e integrado por un máximo de seis Vocalías en representación
de la sociedad civil. Las Vocalías serán nombradas por el Pleno mediante el voto favorable de las tres quintas partes
de sus miembros por un periodo de cinco años, renovándose por mitades cada dos años y medio. El Capítulo termina
con las previsiones detalladas sobre las funciones a desarrollar por el Consejo Asesor.
 
El régimen de personal y recursos económicos y materiales se contiene en el Capítulo V. El personal al servicio de
la Oficina podrá ser funcionario o laboral y mientras permanezca al servicio de la misma, se considerará personal al
servicio del Pleno. En cuanto al régimen económico, la Oficina gestionará sus programas presupuestarios de forma
autónoma e independiente, de acuerdo con lo que establezcan las bases de ejecución del presupuesto y estará
asistida por la Secretaría General del Pleno para la gestión de los recursos humanos, materiales y económicos.
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El Capítulo VI establece los principios y criterios de actuación de la Oficina, incorporando las previsiones necesarias
en cuanto a la confidencialidad de las actuaciones, la protección de los datos personales y la protección de los
denunciantes.
 
Además, este Capítulo regula las relaciones con el Pleno, con otros órganos municipales y las relaciones externas.
Las relaciones con el Pleno se desarrollarán a través de la Comisión competente en materia de transparencia,
destacando la posibilidad de que la Oficina pueda colaborar con las Comisiones de investigación que se constituyan
en el Pleno, a petición de las mismas, en la elaboración de dictámenes relacionados con el ejercicio de sus funciones.
 
En cuanto a las relaciones con otros órganos municipales, se establece la obligación de todos ellos de colaborar en el
desarrollo de las actuaciones de la Oficina, sin que pueda negársele el acceso a ningún expediente o documentación
administrativa que se encuentre relacionada con la actividad o servicio objeto de inspección.
 
Por último, respecto a las relaciones externas, la Oficina podrá firmar convenios y colaborar con otras instituciones,
Administraciones y organismos públicos en la medida necesaria para el desarrollo de sus funciones. Junto a ello,
se prevé también la posibilidad de colaboración con la sociedad civil, permitiendo que cualquier persona, colectivo o
entidad pueda dirigirse a la Oficina formulando sugerencias, propuestas o solicitando su actuación en las materias
de su competencia.
 

IV
 
Las distintas actuaciones que puede desarrollar la Oficina se recogen en el Capítulo VII. A tales efectos, se regulan de
forma detallada la presentación de denuncias (que podrán ser anónimas), las actuaciones iniciales y las actuaciones
de inspección, pudiendo consistir estas últimas en: requerimientos y peticiones de información o documentación,
requerimiento a órganos de contratación, visitas de inspección a centros de trabajo o realización de entrevistas
personales.
 
Las actuaciones de inspección se realizarán en un plazo máximo de seis meses, pudiendo ser ampliado este
plazo por un período de tres meses, por resolución de la Dirección de la Oficina y si la naturaleza de los hechos
inspeccionados así lo requiere.
 
Una vez terminadas las actuaciones de inspección, la Dirección de la Oficina emitirá un informe razonado con
las conclusiones de las actuaciones realizadas. El informe razonado será remitido, en su caso, a la autoridad,
Administración u organismo público competente para la adopción de las medidas que resulten oportunas.
 
Mención especial merecen las actuaciones de prevención de las conductas constitutivas de fraude o corrupción,
entre las que se encuentran la realización de estudios sobre los hechos y actuaciones que puedan favorecer la
corrupción y el fraude, la elaboración de códigos éticos y de buenas prácticas, así como la colaboración en el diseño
de los programas de prevención y control del fraude y de la corrupción y en el diseño de los programas de formación
del personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid en estas materias.
 
El Reglamento Orgánico finaliza con el Capítulo VIII, en el que se contiene la regulación sobre las recomendaciones
que la Oficina puede realizar a los distintos órganos municipales y la posibilidad que se concede a la Dirección de
comparecer ante el Pleno del Ayuntamiento de Madrid a iniciativa propia, a instancia de los miembros del Pleno o
como consecuencia de la elevación al Pleno de la memoria anual de la Oficina.
 
Para posibilitar la realización de estas recomendaciones y comparecencias, la disposición final primera modifica los
artículos 5 y 60 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, e introduce
en el mismo dos nuevos artículos 22 bis y 98 bis.
 
 

Capítulo I. Disposiciones Generales 
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Artículo 1. Objeto.
 
1. El presente Reglamento regula la organización y el funcionamiento de la Oficina Municipal contra el Fraude y la
Corrupción, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid y en la restante legislación de régimen local.
 
2. La regulación de la Oficina tiene naturaleza orgánica, según lo dispuesto en el artículo 11.1 c) de la Ley 22/2006,
de 4 de julio.
 
Artículo 2. Naturaleza y adscripción.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción es un órgano complementario creado al amparo de la
autonomía municipal y de la potestad de autoorganización reconocidas al Ayuntamiento de Madrid en los artículos 2
de la Ley 22/2006, de 4 de julio y 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
2. La Oficina es un órgano independiente respecto del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid,
quedando adscrita orgánicamente al Pleno municipal.
 
Artículo 3. Régimen jurídico y de actuación.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción se regirá por el presente Reglamento, por los restantes
Reglamentos Orgánicos del Ayuntamiento de Madrid y por las demás Disposiciones que le resulten de aplicación.
 
2. En el ejercicio de sus funciones la Oficina actuará de forma objetiva y con sometimiento pleno a la ley y al
derecho, disfrutando de independencia técnica y funcional respecto de los órganos municipales a los que extienda
su actuación.
 

Capítulo II. Funciones y ámbito de actuación
 
Artículo 4. Funciones.
 
1. A los efectos del presente Reglamento, se considerará fraude o corrupción cualquier actuación que implique una
mala administración intencionada en el ejercicio de poderes públicos, en beneficio particular de personas físicas o
jurídicas y en perjuicio de los intereses generales.
 
2. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción desarrolla funciones de inspección, comprobación y
prevención de las actuaciones desarrolladas por autoridades, directivos o empleados municipales que pudieran ser
constitutivas de fraude o corrupción.
 
3. En particular, en el ámbito definido en el apartado 1, corresponde a la Oficina:
a) Inspeccionar y comprobar los posibles casos de uso o destino irregular de fondos públicos, así como las conductas
contrarias a los principios de objetividad, integridad e independencia.
b) Inspeccionar y comprobar los posibles casos de fraude o de cualquier aprovechamiento irregular derivado de
actuaciones que afectan a la probidad administrativa, a la confianza pública y al buen funcionamiento del sector
público municipal.
c) Inspeccionar y comprobar el cumplimiento de las reglas relativas a conflictos de intereses.
d) Analizar las resoluciones judiciales que hayan declarado probadas conductas ilícitas en el ámbito del Ayuntamiento
de Madrid o en su relación con otras instituciones de carácter público o privado.
e) Analizar la información que distribuyan los medios de comunicación y que esté relacionada con el desarrollo de
sus funciones.
f) Desarrollar actuaciones de prevención del fraude y la corrupción en el Gobierno y la Administración municipales.
g) Asesorar, informar, formular propuestas y recomendaciones en las materias de su competencia a los distintos
órganos municipales.
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Artículo 5. Ámbito de actuación.
 
1. El ámbito de actuación de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción se extiende a todo el sector público
municipal, entendiendo por tal:
 
a) El Ayuntamiento de Madrid.
b) Los organismos autónomos, entidades públicas empresariales y las entidades de derecho público con
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes del Ayuntamiento de Madrid.
c) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social, la participación, directa o indirecta, de las entidades previstas
en este apartado sea superior al 50 por ciento.
d) Las fundaciones de iniciativa pública en las que participe mayoritariamente el Ayuntamiento de Madrid o cualquiera
de los sujetos mencionados en este apartado, ya sea en su dotación fundacional o en sus órganos de gobierno.
e) Los consorcios adscritos al Ayuntamiento de Madrid.
 
2. El Ayuntamiento de Madrid promoverá la ampliación del ámbito de actuación de la Oficina, mediante la adhesión
voluntaria a lo dispuesto en el presente Reglamento Orgánico de:
a) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación del Ayuntamiento o de alguna de las entidades
mencionadas en el apartado 1 sea inferior al 50 por ciento.
b) Las fundaciones de iniciativa pública en las que la participación del Ayuntamiento o de alguna de las entidades
mencionadas en el apartado 1 no sea mayoritaria.
c) Los restantes consorcios en los que participe el Ayuntamiento de Madrid.
 
 
Artículo 6. Delimitación de funciones.
 
1. Las funciones de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción se desarrollarán sin perjuicio de las que
correspondan a la Intervención General, a la Inspección General de Servicios y a los restantes órganos de control
del Ayuntamiento de Madrid, y con pleno respeto a las competencias del Tribunal de Cuentas, de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid y de la Oficina de Conflictos de Intereses.
En particular, la Oficina no desarrollará sus funciones respecto de aquellos hechos de los que pudiera derivarse
única y exclusivamente responsabilidad disciplinaria del personal al servicio de la Administración municipal, que
serán remitidos a los servicios municipales competentes en materia disciplinaria.
 
2. La Oficina no podrá desempeñar funciones que correspondan a la autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a la
policía judicial, ni podrá inspeccionar los mismos hechos que sean objeto de averiguación o instrucción por aquellos
mientras haya causa judicial abierta.
Si la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal inician un procedimiento para determinar la naturaleza penal de unos
hechos que a su vez están siendo inspeccionados por la Oficina, ésta deberá suspender sus actuaciones, trasladar
toda la información a la autoridad competente y prestarle su colaboración.
 
3. Si la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal archivasen sus actuaciones, la Oficina, con base en los hechos que se
hayan declarado judicialmente probados, en su caso, podrá emitir informe razonado que ponga fin a las actuaciones
de inspección que hubiere iniciado y proponer al órgano municipal competente la adopción de las medidas que
correspondan.
No obstante, la Oficina podrá proseguir sus actuaciones de inspección si considerase que los hechos probados
pudieran generar algún tipo de responsabilidad distinta de la penal.
 

Capítulo III. Organización y Dirección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción
 
Artículo 7. Organización.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción está integrada por los siguientes órganos:
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a) Dirección de la Oficina.
b) Consejo Asesor.
 
2. La Oficina dispondrá de un registro general propio y diferenciado de los restantes registros del Ayuntamiento
de Madrid, dedicado a la entrada y salida de los documentos relacionados con su actividad, cuyos datos serán
confidenciales. El Registro de la Oficina funcionará de forma presencial y telemática.
 
Artículo 8. Dirección de la Oficina.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción contará con una Dirección, cuyo titular será su máximo
responsable.
 
2. En el ejercicio de sus funciones, la Dirección de la Oficina actuará con plena independencia y objetividad, sin
recibir instrucciones de ningún órgano o autoridad municipal.
 
3. La Dirección de la Oficina tendrá rango orgánico asimilado al de Dirección General. Su régimen legal será el
previsto en el presente Reglamento Orgánico y, en lo no expresamente regulado en el mismo, el régimen legal
previsto para las Direcciones Generales en el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración, de 31 de
mayo de 2004, y las demás Disposiciones legales de aplicación.
 
Artículo 9. Nombramiento y cese.
 
1. El nombramiento de la persona titular de la Dirección de la Oficina habrá de realizarse motivadamente y de
acuerdo con criterios de competencia profesional, entre personas de reconocida trayectoria democrática y prestigio
o experiencia en la defensa de los derechos fundamentales y libertades públicas, que se encuentren en el pleno
disfrute de sus derechos civiles y políticos.
 
2. El candidato o candidata no podrá estar investigado, encausado o disponer de antecedentes penales por delitos
dolosos. En caso de desarrollar alguno de los cargos, profesiones o actividades públicas incompatibles previstos en
el artículo 11, deberá cesar en los mismos al día siguiente de su nombramiento.
 
3. El nombramiento deberá ser aprobado por el Pleno municipal mediante el voto favorable de las tres quintas partes
de sus miembros, a propuesta de la Junta de Gobierno y previa comparecencia del candidato o candidata ante
la Comisión del Pleno competente en materia de transparencia, para ser evaluado en relación a las condiciones
requeridas para el cargo.
Si la candidatura propuesta no obtuviese dicha mayoría, deberá someterse en la misma sesión a una segunda
votación. En tal caso, su nombramiento podrá aprobarse por el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros
del Pleno, siempre que formen parte de ella al menos dos grupos municipales.
 
4. El mandato de la Dirección de la Oficina no podrá exceder de cinco años, pudiéndose prorrogar por el Pleno por
una sola vez y por idéntico plazo.
 
5. La persona titular de la Dirección de la Oficina cesará por alguna de las siguientes causas:
a) Renuncia.
b) Expiración del plazo de su nombramiento.
c) Muerte o incapacidad sobrevenida.
d) Actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del cargo.
e) Haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito doloso.
f) Nombramiento para el desarrollo de cargos, profesiones o actividades públicas incompatibles previstos en el
artículo 11.
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6. El cese deberá acordarse por el Pleno. Si el cese se acordase por la causa prevista en la letra d) del apartado 5,
el acuerdo plenario deberá adoptarse por las mismas mayorías exigidas para el nombramiento en el apartado 3. En
los demás casos, el cese se producirá automáticamente al realizarse el hecho causante.
 
Artículo 10. Funciones de la Dirección de la Oficina.
 
1. La Dirección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción desarrollará las siguientes funciones:
a) Ostentar la máxima representación de la Oficina.
b) Dirigir orgánica y funcionalmente la Oficina.
c) Elevar al Pleno municipal la propuesta de nombramiento y cese de las Vocalías del Consejo Asesor.
d) Acordar el desarrollo de las actuaciones iniciales y de las actuaciones de inspección.
e) Emitir informe razonado tras la conclusión de las actuaciones de inspección.
f) Elaborar y elevar al Pleno la memoria anual de actividades.
g) Emitir informes, propuestas y recomendaciones razonadas.
h) Establecer las reglas de funcionamiento del Registro de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, que
deberán garantizar la confidencialidad de sus datos.
i) Dirigir y gestionar el personal al servicio de la Oficina.
j) Proponer la provisión por empleados públicos de los puestos de trabajo adscritos a la Oficina.
k) Adjudicar contratos administrativos y privados en los términos previstos en las bases de ejecución del presupuesto.
l) Proponer al órgano competente la firma de convenios de colaboración en el ámbito competencial de la Oficina.
m) Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer y liquidar obligaciones en los términos previstos en las bases
de ejecución del presupuesto.
n) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Oficina y de sus modificaciones, así como elevarlo a la aprobación
del órgano municipal competente.
ñ) Elaborar la relación de puestos de trabajo de la Oficina y elevarla a la aprobación del órgano municipal competente.
 
2. La Dirección de la Oficina deberá guardar sigilo de todas las actuaciones que conozca en el ejercicio y desarrollo
de sus funciones. Este deber se sigilo será exigible tras la expiración de su nombramiento y durante el tiempo que
la información o documentación a la que accedió durante el ejercicio de su cargo, conserve un carácter reservado
o confidencial.
 
Artículo 11. Incompatibilidades y retribuciones.
 
1. El desempeño de la Dirección de la Oficina será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o
actividad pública o privada que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer
su imparcialidad o independencia.
 
2. En particular, el puesto será incompatible con:
a) Cualquier mandato representativo.
b) Cualquier cargo político o función administrativa del Estado, de las Comunidades Autónomas o de los entes
locales y de aquellas entidades vinculadas o dependientes de los mismos, así como de los organismos o instituciones
comunitarias o internacionales.
c) El ejercicio de cualquier actividad profesional, mercantil o laboral, salvo que sea expresamente autorizada por el
Pleno. No obstante, quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades las actividades previstas en el artículo
19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.
d) El ejercicio en activo de las carreras judicial y fiscal.
e) Cualquier cargo directivo en asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro.
 
3. La retribución de la Dirección de la Oficina será acordada por el Pleno municipal.
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Capítulo IV. Consejo Asesor
 
Artículo 12. Consejo Asesor.
 
1. La Dirección de la Oficina estará asistida por un órgano de cooperación técnica denominado Consejo Asesor, que
dependerá orgánica y funcionalmente de la misma.
 
2. El Consejo Asesor estará integrado por un máximo de seis Vocalías en representación de la sociedad civil.
 
3. El Consejo Asesor y sus Vocalías no estarán sujetas a mandato imperativo alguno y no podrán recibir instrucciones
de ninguna autoridad.
 
4. La presencia de mujeres y hombres en el Consejo Asesor procurará dar cumplimiento al principio de presencia
o composición equilibrada en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.
 
Artículo 13. Vocalías del Consejo Asesor.
 
1. Las Vocalías serán elegidas entre personas de reconocida trayectoria democrática y prestigio o experiencia en la
defensa de los derechos fundamentales y libertades públicas, que se encuentren en el pleno disfrute de sus derechos
civiles y políticos.
 
2. Los candidatos o candidatas a ocupar las Vocalías del Consejo Asesor, en caso de ser nombrados, no podrán
ostentar la condición de diputado, senador, concejal o de miembro de los órganos de gobierno del Estado, las
Comunidades autónomas o las entidades locales. Asimismo, no podrán estar investigados, encausados o disponer
de antecedentes penales por delitos dolosos.
El personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid no podrá ser titular de las Vocalías.
 
3. Las Vocalías no percibirán retribución alguna por el ejercicio de sus funciones, salvo las compensaciones
económicas que les correspondan como dietas de asistencia a las sesiones del Consejo Asesor. El importe de tales
dietas será acordado por el Pleno.
 
Artículo 14. Nombramiento y cese de las Vocalías del Consejo Asesor.
 
1. El proceso de nombramiento de las Vocalías se iniciará mediante convocatoria pública. Las candidaturas para
cubrir los puestos se recibirán en el Registro de la Oficina dentro de los quince días naturales siguientes a la
publicación de la convocatoria y deberán reunir los requisitos formales establecidos en ella.
 
2. Las personas titulares de las Vocalías del Consejo Asesor serán nombradas y cesadas por el Pleno del
Ayuntamiento, mediante el voto favorable de las tres quintas partes de sus miembros por un período de cinco años.
 
3. Las Vocalías se renovarán por mitades cada dos años y medio, siguiendo el proceso indicado en los apartados
1 y 2. No obstante, las Vocalías cesantes continuarán ejerciendo sus funciones hasta la designación de las nuevas
Vocalías. El cese se producirá también por las siguientes causas:
a) Renuncia.
b) Muerte o incapacidad sobrevenida.
c) Actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del cargo.
d) Haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito doloso.
e) Nombramiento para el desarrollo de cargos o puestos incompatibles previstos en el artículo 13.2.
 
4. Corresponde a la Dirección de la Oficina elevar al Pleno la propuesta de nombramiento y cese de las Vocalías, con
elaboración de la correspondiente memoria acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso.
 
Artículo 15. Funciones del Consejo Asesor
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1. El Consejo Asesor, a través de sus Vocalías, desarrollará las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Dirección de la Oficina en todos aquellos asuntos en que se solicite su intervención.
b) Presentar a la Dirección de la Oficina las propuestas e informes que se consideren oportunos dentro del ámbito
competencial de la Oficina.
c) Proponer programas de formación y cursos de especialización que resulten necesarios o convenientes para las
autoridades, directivos y empleados públicos municipales, en el ámbito competencial de la Oficina.
d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de las medidas que se contengan en las memorias anuales,
recomendaciones e informes elaborados por la Dirección de la Oficina.
 
2. Cada Vocalía deberá guardar sigilo de todas las actuaciones que conozca en el ejercicio y desarrollo de sus
funciones. Este deber de sigilo será exigible tras la expiración de su nombramiento y durante el tiempo que la
información o documentación a la que accedieron en su condición de vocales, conserve un carácter reservado o
confidencial.
El incumplimiento del deber de sigilo podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidad penal en los términos previstos
en la legislación aplicable.
 

Capítulo V. Personal y recursos económicos y materiales
 
Artículo 16. Personal al servicio de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción.
 
1. El personal al servicio de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción actuará en el ejercicio de sus
funciones con imparcialidad, velando por el interés general y observando neutralidad política.
 
2. El personal al servicio de la Oficina guardará el debido sigilo sobre los hechos de los que conozca en el desarrollo
de sus funciones.
 
3. El personal al servicio de la Oficina podrá ser funcionario o personal laboral. En ambos casos, el personal estará
sujeto al código de conducta previsto en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
4. El personal al servicio de la Oficina forma parte del colectivo único de funcionarios y del colectivo único del personal
laboral del Ayuntamiento de Madrid, en los términos previstos en el Reglamento de Ordenación del Personal del
Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005.
Mientras permanezca al servicio de la Oficina, se considerará personal al servicio del Pleno.
 
Artículo 17. Presupuesto y recursos.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción dispondrá de su propia sección en el Presupuesto General
del Ayuntamiento de Madrid y elaborará sus programas presupuestarios.
 
2. La Oficina gestionará sus programas presupuestarios de forma autónoma e independiente, de acuerdo con lo que
establezcan las bases de ejecución de los presupuestos generales del Ayuntamiento de Madrid.
 
3. Para la gestión de los recursos humanos, materiales y económicos, la Oficina estará asistida por la Secretaría
General del Pleno, que dotará a la Oficina de los medios que el Pleno determine en cada momento.
 

Capítulo VI. Principios y criterios de actuación
 
Artículo 18. Principios de actuación.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción ejercerá sus funciones de acuerdo con los principios de
legalidad, seguridad jurídica, imparcialidad, independencia, proporcionalidad y confianza legítima.
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2. La tramitación de las actuaciones que realice la Oficina se regirá por los principios de economía, celeridad y
eficacia.
 
Artículo 19. Relaciones con el Pleno.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción se relacionará con el Pleno a través de la Comisión
competente en materia de transparencia.
 
2. La Oficina podrá colaborar con las Comisiones de Investigación que se constituyan en el Pleno, a petición de las
mismas, en la elaboración de dictámenes sobre asuntos relacionados con el ejercicio de sus funciones.
 
3. La actividad de la Oficina no se verá interrumpida cuando expire el mandato del Pleno. En tales casos, las
relaciones se desarrollarán por conducto de la Presidencia del Pleno.
 
Artículo 20. Relaciones con los órganos municipales.
 
1. Todos los órganos municipales colaborarán en el desarrollo de las actuaciones de la Oficina cuando sean
requeridos para ello. A estos efectos, no podrá negársele el acceso a ningún expediente o documentación
administrativa que se encuentre relacionada con la actividad o servicio objeto de inspección. Queda exceptuada de
dicho acceso la documentación obrante en los servicios municipales que hubiera sido declarada reservada por la
autoridad judicial.
 
2. La Oficina se pondrá directamente en contacto con los órganos municipales en la forma que considere más ágil
y eficaz, dejando constancia documentada en el correspondiente expediente.
 
3. La persistencia en una actitud hostil o entorpecedora de las actuaciones de inspección de la Oficina por parte de
cualquier autoridad, directivo o empleado municipal, podrá ser objeto de un informe especial, además de destacarlo
en la sección correspondiente de la memoria anual, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere
lugar.
 
Artículo 21. Relaciones externas.
 
1. La Oficina podrá solicitar de otras instituciones, Administraciones y organismos públicos la colaboración necesaria
para el desarrollo de sus funciones.
Asimismo, la Dirección de la Oficina podrá proponer la firma de convenios, protocolos y cualesquiera acuerdos
jurídicos en materia de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción con otras instituciones, Administraciones
u organismos públicos.
 
2. La Oficina se pondrá directamente en contacto con los órganos competentes en la forma que considere más ágil
y eficaz, dejando constancia documentada en el correspondiente expediente.
 
3. Cualquier persona, colectivo o entidad podrá colaborar con la Oficina formulando sugerencias, propuestas o
solicitando su actuación en materia de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción.
No obstante, esta colaboración no podrá implicar en ningún caso la participación en actuaciones de inspección, ni
el conocimiento de datos relativos a las mismas.
 
Artículo 22. Confidencialidad de las actuaciones.
 
1. Las actuaciones que realice la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción tendrán carácter confidencial.
 
2. La Dirección de la Oficina, con carácter excepcional, podrá suspender dicho carácter confidencial para actuaciones
concretas, mediante resolución expresa y motivada adoptada a tal efecto.
 
Artículo 23. Tratamiento de la información.
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1. Los datos personales obtenidos por la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción como consecuencia del
desarrollo de sus actuaciones, tienen carácter confidencial y su tratamiento quedará sujeto a la legislación aplicable
en materia de protección de datos de carácter personal.
 
2. En particular, la Oficina no podrá divulgar los datos a que se refiere el apartado anterior, ni ponerlos en
conocimiento de otras personas o instituciones que no sean las que, de acuerdo con las Disposiciones vigentes,
puedan conocerlos por razón de sus funciones.
Los datos tampoco podrán ser utilizados con finalidades distintas a las que motivaron las actuaciones de inspección,
de conformidad con lo previsto en la legislación sobre protección de datos de carácter personal.
 
Artículo 24. Reserva de identidad.
 
1. Toda persona conocedora de hechos o conductas irregulares que desee ponerlo en conocimiento de la Oficina
Municipal contra el Fraude y la Corrupción obtendrá, salvo que manifieste por escrito lo contrario, el compromiso por
escrito por parte de la Dirección de la Oficina de que su identidad no será revelada a terceras personas.
En estos supuestos, las personas se identificarán con un código o un número.
 
2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, la Dirección de la Oficina podrá proponer la adopción de las medidas
que considere oportunas para garantizar la adecuada protección de los denunciantes.
 
3. La identidad de la persona denunciante solo podrá ser revelada como consecuencia de una petición expresa de
órgano judicial.
 

Capítulo VII. Actuaciones
 
Artículo 25. Actuaciones de prevención.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción desarrollará cuantas actuaciones considere oportunas para
prevenir conductas constitutivas de fraude o corrupción.
 
2. En particular, desarrollará las siguientes actuaciones de prevención:
a) Realizar estudios sobre los hechos y actuaciones que puedan favorecer la corrupción y el fraude, así como analizar
sus causas e identificar los sectores con mayor vulnerabilidad y las medidas para rebajarla.
b) Impulsar la elaboración de códigos éticos y de buenas prácticas como instrumentos que permitan incrementar
los niveles de transparencia en la gestión pública, potenciar el comportamiento ético de los empleados públicos y
mejorar las relaciones de confianza entre el Ayuntamiento de Madrid y los ciudadanos.
c) Colaborar en el diseño de los programas de prevención y control del fraude y de la corrupción dentro del ámbito
municipal.
d) Colaborar en el diseño de los programas de formación del personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid en
materia de prevención y control de fraude y la corrupción.
 
Artículo 26. Presentación de denuncias.
 
1. Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá presentar en el Registro de la Oficina Municipal contra
el Fraude y la Corrupción denuncias en las que se describan los hechos que se consideren irregulares.
 
2. La denuncia podrá ser anónima, con identificación del denunciante o con identidad reservada, cuando así se
solicite, en este último caso, en los términos previstos en el artículo 24.
De no ser anónima o con identidad reservada, la denuncia podrá realizarse de forma presencial o vía Internet, a
través del Registro de la Oficina.
 
3. La denuncia no producirá otro efecto que el de poner en conocimiento de la Oficina la supuesta comisión de
hechos irregulares.
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4. Las denuncias recibidas en los registros municipales, relativas al ejercicio de las funciones propias de la Oficina,
serán inmediatamente remitidas a su Registro.
Sin perjuicio de lo anterior, las denuncias de las que pudieran derivarse única y exclusivamente responsabilidades
disciplinarias del personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid, serán directamente remitidas a su Inspección
General de Servicios.
 
5. En ningún caso se considerará al denunciante interesado en las actuaciones que la Oficina inicie como
consecuencia de su denuncia.
 
Artículo 27. Actuaciones iniciales.
 
1. Con anterioridad al desarrollo de las actuaciones de inspección la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción
desarrollará actuaciones iniciales con el fin de determinar, con la mayor precisión posible, los hechos, la identificación
de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos
y otras.
 
2. Las actuaciones iniciales habrán de durar el tiempo indispensable para conocer las circunstancias del caso
concreto, sin que puedan exceder del plazo máximo de treinta días desde su inicio o desde la presentación de la
denuncia en el Registro de la Oficina.
 
3. La rectificación o ampliación de los datos aportados en la denuncia abrirá un nuevo plazo.
 
Artículo 28. Actuaciones de inspección.
 
1. Las actuaciones de inspección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción se iniciarán siempre de
oficio, por iniciativa propia o por denuncia, previa comprobación, mediante actuaciones iniciales, de la existencia de
indicios razonables sobre la veracidad de los hechos o conductas.
A tal efecto, cuando los hechos aparezcan fundados y tras la ponderación de la intensidad, la proporcionalidad y
la conveniencia de su inspección, la Oficina podrá acordar de oficio el desarrollo de las actuaciones de inspección,
debiendo ser tal resolución objeto de motivación específica. En caso contrario, ordenará el archivo de las actuaciones
iniciales.
 
2. El desarrollo de las actuaciones de inspección o el archivo de las actuaciones iniciales deberá adoptarse en el
plazo fijado en el apartado 2 del artículo 27.
 
3. El archivo de las actuaciones iniciales será notificado al denunciante. La notificación no incluirá ningún dato relativo
a las actuaciones iniciales practicadas.
 
Artículo 29. Tipos de actuaciones de inspección.
 
1. Las actuaciones de inspección que lleve a cabo la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción podrán
consistir en:
a) Requerimientos y peticiones de información o documentación en los términos y con los límites recogidos en el
artículo 31.
b) Requerimiento a órganos de contratación y concedentes de subvenciones en los términos y con los límites
recogidos en el artículo 32.
c) Visitas de inspección a centros de trabajo en los términos establecidos en el artículo 33.
d) Realización de entrevistas personales, según se establece en el artículo 34.
 
2. Cada una de las actuaciones realizadas será documentada mediante la emisión de un informe por el personal de
la Oficina que la realice, que será incorporado al correspondiente expediente.
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3. En el ejercicio de las actuaciones de inspección se podrán consultar el Registro Mercantil, el Registro de la
Propiedad, la Oficina Virtual del Catastro y los demás registros públicos y privados en la medida que lo autorice la
legislación vigente.
 
Artículo 30. Plazo de duración de las actuaciones de inspección.
 
Las actuaciones de inspección se realizarán en un plazo máximo de seis meses, pudiendo ser ampliado este
plazo por un período de tres meses, por resolución de la Dirección de la Oficina y si la naturaleza de los hechos
inspeccionados así lo requiere.
 
Artículo 31. Requerimientos y peticiones de información o documentación.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción podrá realizar requerimientos de información o
documentación a las entidades y organismos previstos en el artículo 5, que deberán ser respondidos en un plazo
máximo de diez días hábiles.
 
2. La Oficina podrá realizar peticiones de información o documentación a otras instituciones, Administraciones u
organismos públicos y personas físicas o jurídicas privadas.
En tales casos, si existiera imposibilidad legal para facilitar la información o documentación requerida, la contestación
a la petición mencionará las Disposiciones legales o reglamentarias que así lo justifiquen.
 
Artículo 32. Requerimiento a órganos de contratación y concedentes de subvenciones.
 
La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción podrá requerir a los órganos de contratación y concedentes de
subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y de las restantes entidades previstas en el artículo 5 la información que
considere oportuna respecto de las actividades de personas físicas o jurídicas que sean concesionarias de servicios,
perceptoras de subvenciones públicas, que ejecuten obras o que tengan atribuida la gestión de servicios públicos
municipales por cualquier título, a efectos de comprobar el adecuado cumplimiento de las obligaciones derivadas
del convenio, contrato o legislación aplicable.
 
Artículo 33. Visitas de inspección a centros de trabajo.
 
1. El personal al servicio de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, debidamente acreditado, podrá
realizar visitas de inspección a los centros de trabajo municipales sin previo aviso, en todos aquellos supuestos en
que sea necesario para obtener la información que pueda resultar relevante.
 
2. En las visitas de inspección, el personal al servicio de la Oficina podrá comprobar cuantos datos fueren menester,
hacer las entrevistas personales pertinentes en los términos previstos en el artículo 34 o proceder al estudio de los
expedientes y documentación necesaria.
 
Artículo 34. Entrevistas personales.
 
1. La Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción podrá convocar a una entrevista personal a todas aquellas
personas que puedan proporcionar información relevante respecto de los hechos que sean objeto de inspección.
 
2. La convocatoria a la entrevista se notificará con una antelación de quince días. No obstante, cuando concurran
circunstancias de urgente necesidad, la notificación se podrá realizar en un plazo menor, que en ningún caso será
inferior a tres días.
 
3. En la notificación se harán constar los extremos sobre los que se requiere información, así como los derechos
que asisten a la persona convocada.
Asimismo, se informará a la persona convocada del carácter voluntario de su comparecencia, de la posibilidad de
realizar alegaciones y de acudir acompañada de la persona que ella designe, incluida la asistencia letrada.
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Cuando la persona convocada tenga la condición de empleado público, podrá acudir acompañada del representante
sindical que designe.
 
Artículo 35. Conclusión de las actuaciones de inspección.
 
1. Una vez terminadas las actuaciones de inspección, la Dirección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la
Corrupción, emitirá un informe razonado con las conclusiones de las actuaciones realizadas.
 
2. El informe razonado será remitido, en su caso, a la autoridad, Administración u organismo público competente
para la adopción de las medidas que resulten oportunas.
 
3. La emisión del informe razonado será notificada a las personas que hubiesen sido objeto de actuaciones de
inspección, que podrán comparecer en las dependencias de la Oficina para tomar vista del mismo.
 
4. La emisión del informe será notificada al denunciante, con expresa indicación de la autoridad, Administración u
organismo público a la que, en su caso, hubiese sido remitido.
El denunciante podrá acceder al contenido del informe solicitándolo, en su caso, ante dicha autoridad, Administración
u organismo público y de conformidad con la legislación aplicable a cada uno de ellos.
 

Capítulo VIII. Recomendaciones, comparecencias y memoria anual
 
Artículo 36. Recomendaciones.
 
1. La Dirección de la Oficina, como consecuencia de las actuaciones de inspección realizadas, podrá dirigir
recomendaciones razonadas, sugiriendo la modificación, anulación o aprobación de instrucciones o Disposiciones
legales con la finalidad de evitar disfunciones o prácticas administrativas susceptibles de mejora, dentro de los
supuestos y las áreas de riesgo de las conductas irregulares detectadas.
 
2. Las recomendaciones serán remitidas al Pleno municipal para su conocimiento y posterior traslado a los órganos
municipales competentes, en la forma prevista en el artículo 22 bis del Reglamento Orgánico del Pleno, de 31 de
mayo de 2004.
 
Artículo 37. Comparecencias.
 
1. La persona titular de la Dirección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción deberá comparecer ante
el Pleno al menos una vez cada semestre y con ocasión de la presentación de la Memoria anual de actividad.
 
2. La comparecencia también podrá producirse a iniciativa de la propia Dirección cuando el carácter extraordinario
o la urgencia de los asuntos así lo requiera, o a instancia de un grupo político municipal o de la quinta parte de los
miembros del Pleno.
 
3. Las comparecencias se sustanciarán de conformidad con lo previsto en el artículo 98 bis del Reglamento Orgánico
del Pleno, de 31 de mayo de 2005.
 
Artículo 38. Memoria anual de actividad.
 
1. La Dirección de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción elevará al Pleno del Ayuntamiento, en los
tres primeros meses de cada año y a través de la Comisión Permanente competente en materia de transparencia,
una memoria anual de actividad.
 
2. La memoria anual de actividad recogerá número y tipo de actuaciones que se hayan tramitado en el año anterior,
las observaciones que resulten del ejercicio de las funciones de la Oficina, la liquidación del presupuesto y la situación
de su plantilla, y formulará las propuestas y recomendaciones que considere necesarias para mejorar la transparencia
en la gestión municipal y garantizar la integridad y rectitud del personal al servicio de la Administración municipal.
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3. La memoria deberá hacer mención de los expedientes tramitados por la Oficina que hayan sido enviados a la
autoridad judicial o al Ministerio Fiscal.
 
4. En la memoria anual no se incluirán los datos personales que permitan la identificación de las personas afectadas
hasta que no recaiga, en su caso, una resolución judicial firme.
En el tratamiento y difusión de las resoluciones judiciales se cumplirá lo dispuesto en el artículo 266 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
 

Disposiciones finales
 
Disposición final primera. Modificación del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, de 31
de mayo de 2004.
 
(Sin contenido).
 
Disposición final segunda. Publicación y entrada en vigor.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 e) y f) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de
Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación de este Reglamento se producirá en
la siguiente forma:
a) El acuerdo de aprobación y el Reglamento se publicarán íntegramente en el "Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid" y en el "Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid".
b) El Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid".
c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del Estado y a la
Administración de la Comunidad de Madrid.

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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